
 

 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo sexto (6) del PROYECTO DE LEY No 262 de 2020 de Cámara “Por medio de la 
cual se expide la Ley General para el manejo integral al sobrepeso y la obesidad” el cual quedará así:  

Artículo 6. Al Ministerio de Salud y de Protección Social y los gobiernos de las entidades 
departamentales, municipales y distritales, les corresponde garantizar los recursos económicos 
suficientes para realizar y/o contratar las acciones administrativas de control y seguimiento 
necesarias, en el ámbito de su competencia para que desde los aseguradores se garantice el acceso 
al tratamiento médico integral y multidisciplinario, incluyendo al tratamiento nutricional, 
farmacológico y quirúrgico frente eal sobrepeso y la obesidad. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los seis (6) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, deberá reglamentar las disposiciones necesarias para que, 
dentro de las instituciones prestadoras de salud, sea obligatoria la existencia de equipos médicos 
interdisciplinares y especializados en el tratamiento de enfermedades por sobrepeso y obesidad. 
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Justificación:  

 En Colombia, de acuerdo con la más reciente Encuesta de Situación Nutricional (ENSIN)2 del 
2015, que realiza el ICBF, el 56,4% de la población presenta exceso de peso, lo que significa 
un incremento de 5,2 puntos porcentuales con respecto a los resultados de la encuesta 
ENSIN de 2010.  

 El Ministerio de salud3 ha reconocido que el exceso de peso, conformado por sobrepeso y 
obesidad, es una enfermedad de origen multifactorial que debe tratarse de manera 
interdisciplinar con un tratamiento integral que incluya un plan nutricional, actividad física, 
abordaje psicológico y si es el caso, tratamiento farmacológico. 

 De acuerdo con la Corte Constitucional en la sentencia T-861, el manejo integral significa la 
garantía efectiva de derecho fundamental, en el que la atención incluye desde el 
tratamiento hasta “todas aquellas prestaciones que se consideran necesarias para conjurar 
las afecciones que puede sufrir una persona, ya sean de carácter físico, funcional, 
psicológico emocional e inclusive social, derivando en la imposibilidad de imponer 
obstáculos de ninguna clase para obtener un adecuado acceso al servicio, reforzándose aún 
más cuando se trata de sujetos que merecen un especial amparo constitucional (…)4”.  

                                                           
2 Encuesta de Situación Nutricional, 2015.  
3 Ministerio de salud. 2021. Obesidad, un factor de riesgo en el covid-19. 
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Obesidad-un-factor-de-riesgo-en-el-covid-19.aspx  
4 Sentencia T 861 de 2012. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio. 


